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SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 

MÍNIMA CUANTÍA 
 
 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA 
LA ELABORACIÓN DE AVALÚOS COMERCIALES DE PREDIOS, MEJORAS Y 
PERITAJES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE SE REQUIERAN DENTRO DE LOS 
PLANES DE ADQUISICIÓN PREDIAL Y REASENTAMIENTO DE LOS PROYECTOS DE 
UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL CONTENIDOS EN EL PLAN DE 
DESARROLLO DEPARTAMENTAL. 
 
 

I. Introducción. 
 
La planificación y desarrollo de los proyectos de infraestructura tiene dentro de sus 
condicionantes iniciales, la efectiva y oportuna disponibilidad física y jurídica de las áreas 
requeridas para las obras. El proceso de adquisición de las áreas requeridas para el desarrollo 
de los proyectos involucra la consideración de variables de tipo ambiental, social, técnico, 
jurídico, económico y cultural, evidenciables en el momento de analizar y materializar en 
terreno el diseño definitivo del proyecto, conforme a sus especificaciones técnicas de 
construcción, al alcance proyectado de las obras a desarrollar y a las necesidades de espacio 
físico demandado por estas. 
 
La complejidad y costo del proceso de adquisición predial, está relacionado, entre otras, con 
variables como las condiciones topográficas y geológicas de la zona, el uso del suelo, las 
normas urbanísticas, las condiciones sociales y económicas de las personas propietarias o 
habitantes de los predios, las formas de tenencia de los predios en la zona, los antecedentes 
de otros proyectos, y el ordenamiento municipal. 
 
La gestión predial implica la realización de todos los procesos administrativos, técnicos y 
jurídicos, pertinentes al proceso, tales como recopilación de insumos y preparación de 
documentos para el acto administrativo que contiene la oferta formal de compra al propietario, 
y la posterior suscripción y registro de la escritura. 
 
Uno de esos insumos prediales, entendidos como aquellos documentos que se elaboran en 
desarrollo de la gestión predial y sirven como soporte para la adquisición predial, es el 
AVALÚO. 
 
Previo al inicio de cualquier proceso de adquisición, la Entidad debe contar con las 
herramientas básicas para su ejecución, requiriendo entre ellas la elaboración del AVALÚO 
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COMERCIAL, insumo necesario para establecer el valor comercial del inmueble o mejora a 
adquirir. 
 
Es importante indicar que la elaboración de fichas, planos y estudio de títulos, son actividades 
de identificación que no pueden ser ejecutadas por la misma firma que elabora los avalúos. 
Los avalúos deben ser desarrollados por Lonjas que cumplan con los requisitos legalmente 
establecidos, autónomos e independientes de la firma que elabora las demás actividades, 
garantizando trasparencia en los procesos y evitando conflicto de intereses. 
 
Es por ello que se hace necesario llevar a cabo un proceso de contratación que permita 
seleccionar de manera objetiva a una persona jurídica que ofrezca las mejores condiciones 
para la realización de los avalúos comerciales de los predios que se requieran en los proyectos 
contenidos en el Plan de Desarrollo 2020-2023 “Atlántico para la Gente”. 
 
De acuerdo a la clasificación de Colombia Compra eficiente, los elementos que se requieren 
contratar son: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80131800 Servicios de admistración inmobiliaria 
 
 

1.1. DEFINICIÓN DEL SECTOR ECONÓMICO A QUE PERTENECE EL 
CONTRATO: 

 
El banco de la republica realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente 
manera: 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una 
parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan 
una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los 
procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  
 

Ø Sector primario o sector agropecuario.  
Ø Sector secundario o sector Industrial.  
Ø Sector terciario o sector de servicios.  

 
Teniendo en cuenta que el presente objeto corresponde a actividades que desarrollan las 
personas naturales o jurídicas, tendientes a colaborar en la ejecución eficiente de 
proyectos, tareas de administración y gestión de entidades públicas o privadas, se ubicará 
dentro del Sector terciario o de servicios. 
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Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales productos/servicios: 

• Publicidad 
• Actividades profesionales científicas y técnicas 
• Cinematográficas y programas de televisión  
• Educación superior privada  
• Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos  
• Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  
• Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
• Restaurantes, catering y bares 
• Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias  
• Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento  
• Correo y servicios de mensajería  
• Telecomunicaciones  
• Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  
• Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios  
• Salud humana privada  
• Producción de películas  

 
A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en 
el Proceso de Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales 
como lo es el DANE. 
 

II. Económico 
 
Producto interno bruto series encadenadas de volumen con año de referencia 2015 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IItrim20_producion_y_gasto.pdf 
(14 de agosto 2020) 
 
 PRODUCTO INTERNO BRUTO 
SERIES ENCADENADAS DE VOLUMEN CON AÑO DE REFERENCIA 2015 
 
En el segundo trimestre de 2020pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original, decrece 
15,7% respecto al mismo periodo de 2019 (ver tabla 1). Las actividades económicas que 
más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
decrece 34,3% (contribuye -6,6 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Industrias manufactureras decrece 25,4% (contribuye -3,1 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
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• Construcción decrece 31,7% (contribuye -2,1 puntos porcentuales a la variación   
anual). 

 
Durante el primer semestre de 2020, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un decrecimiento 7,4%. Esta variación se explica principalmente por:  
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
decrece 16,5% (contribuye -3,2 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Industrias manufactureras decrece 13,2% (contribuye -1,6 puntos porcentuales a la 
variación anual).  

• Construcción decrece 21,0% (contribuye -1,4 puntos porcentuales a la variación 
anual) 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
corregida de efecto estacional y calendario decrece 14,9%. Esta variación se explica 
principalmente por la siguiente dinámica: 
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores 
decrece 34,9%.  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
decrece 33,7%. 

• Construcción decrece 24,8%. 
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Actividades Inmobiliarias 
 
En el segundo trimestre de 2020, el valor agregado de las actividades inmobiliarias crece 
2,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2019. Para la serie corregida de 
efecto estacional y calendario, el valor agregado crece en 0,1%, respecto al trimestre 
inmediatamente anterior (ver tabla 10). 
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ANÁLISIS DE LA CARTERA Y DEL MERCADO INMOBILIARIO EN COLOMBIA 
Fuente:  Banco de la Republica – I Semestre de 2020 
https://repositorio.banrep.gov.co/bitstream/handle/20.500.12134/9866/informes-especiales-analisis-de-
cartera-del-mercado-de-vivienda-primer-semestre-2020?sequence=1&isAllowed=y 
 
 
Sector inmobiliario no residencial  
 
En esta sección se presenta un análisis de las dinámicas de la demanda, la oferta y los 
precios de los inmuebles no residenciales en Colombia. Este análisis se realiza a partir de 
la base de datos Coordenada Urbana de la Cámara Colombiana de la Construcción 
(Camacol). Coordenada Urbana es un sistema que registra información georreferenciada 
del sector constructor, alimentada por un censo mensual de edificaciones nuevas de tipo 
residencial y no residencial ofertadas a la venta15 .  
 
El Gráfico 19 muestra la composición de la oferta por tipo de inmueble de la base de datos, 
con información a abril de 2020. Se observa que los locales son los más representativos, 
seguidos de las oficinas y los lotes. Los menos representativos son las bodegas, los 
consultorios y otros inmuebles16 .  
 
 
 
 
 
______________________ 
15Dentro de la información de los inmuebles no residenciales se registran sus características, unidades 
vendidas y ofertadas, precio de oferta, entre otras. Los datos están disponibles a  
partir de enero de 2008, y cubren 18 regionales de Camacol que monitorean 119 ciudades. A pesar de la 
amplia cobertura, cerca del 70% de las observaciones están concentradas en Bogotá, Cundinamarca y 
Antioquia.  
16Los otros inmuebles incluyen habitaciones, parqueaderos, inmuebles industriales, inmuebles institucionales, 
inmuebles de servicios e inmuebles comerciales 
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En el Gráfico 20 se presenta el índice de rotación agregado, que presentó su máximo 
histórico en abril de 2020 cerrando en 106,4 meses requeridos para vender la oferta 
existente. En comparación con el índice de rotación de vivienda nueva se puede observar 
que el impacto de la cuarentena nacional fue significativamente mayor en este mercado. 
Por tipo de inmueble se encuentra que las bodegas son las de menor rotación (presentaron 
menos de una venta promedio en los últimos tres meses), mientras que los de mayor 
rotación son los consultorios, con un índice de 32 meses. 
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Por último, el Gráfico 21 presenta el crecimiento real de los precios por metro cuadrado 
promedio de este mercado, que a abril de 2020 registró una contracción de 4,0%. A pesar 
de registrar un crecimiento negativo, es el mayor registro desde finales de 2018. Similar a 
lo encontrado en el mercado de vivienda nueva, este indicador de actividad parece no haber 
se visto afectado por las medidas de contención de la pandemia. Por tipo de inmueble, el 
mayor decrecimiento fue presentado por los consultorios (-14,4%), mientras que la mayor 
expansión se observó para los lotes (11,2%). De los seis tipos de inmuebles analizados, 
cuatro (consultorios, bodegas, locales y oficinas) presentaron contracciones reales en su 
índice de precios. Gráfico 21: C 
 

 
 
Conclusiones  
El mercado inmobiliario en Colombia atraviesa uno de sus momentos más retadores como 
consecuencia del COVID-19. Los indicadores de actividad recientes muestran una 
acumulación de inventarios, una caída en la demanda, y un consecuente incremento en el 
índice de rotación de los inmuebles. Estos resultados son generalizados para todas las 
ciudades de estudio, y para todos los tipos de inmuebles analizados en este informe 
especial. El desempeño de corto y mediano plazo dependerá principalmente de la 
reactivación de la actividad económica, los incentivos otorgados por el gobierno nacional, y 
los ajustes en precios y oferta que puedan realizar los constructores. La posible 
materialización de un escenario macroeconómico adverso en el que las medidas de 
aislamiento social se prolonguen más de lo esperado, profundizando las pérdidas del 
sector, hace necesario continuar con el monitoreo de los factores que afectan la salud 
financiera de aquellas empresas a las que los establecimientos de crédito están expuestos. 
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 Principales indicadores del mercado laboral Agosto de 2020 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ago_20.pdf 
(30 de Septiembre 2020) 
 
Total nacional 
Para el mes de agosto de 2020, la tasa de desempleo del total nacional fue 16,8%, lo que 
significó un aumento de 6,0 puntos porcentuales frente al mismo mes del año anterior 
(10,8%). La tasa global de participación se ubicó en 59,3%, lo que representó una reducción 
de 3,6 puntos porcentuales frente a agosto del 2019 (62,9%). Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 49,3%, presentando una disminución de 6,8 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes del 2019 (56,1%). 
 
 

 
 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas  
 
En agosto de 2020 la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 19,6%, lo que representó un aumento de 8,2 puntos porcentuales frente 
al mismo mes del año pasado (11,4%). La tasa global de participación se ubicó en 61,5%, 
lo que significó una reducción de 3,8 puntos porcentuales frente a agosto del 2019 (65,3%). 
Entre tanto, la tasa de ocupación fue 49,5%, lo que representó una disminución de 8,4 
puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2019 (57,9%) 
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III. Técnico 
 
La Subsecretaría de Servicios Administrativos, adscrita a la Secretaría General del 
Departamento Atlántico requiere contratar la prestación de servicios profesionales 
especializados para la elaboración de avalúos comerciales de predios, mejoras y peritajes 
de actividad económica que se requieran dentro de los planes de adquisición predial y 
reasentamiento de los proyectos de utilidad pública o interés social contenidos en el plan 
de desarrollo departamental. 
 
El proceso de práctica de avalúos deberá enmarcarse según lo establecido en la 
normatividad vigente, teniendo en cuenta que serán de tipo corporativo. 
 
Como información única para la práctica de los avalúos, se debe consultar la respectiva 
ficha predial y su correspondiente plano de afectación predial, ciñéndose a la información 
contenida en ella. 
Se debe dar aplicación a lo estipulado en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Decreto 
reglamentario 1420 de 1988, Resolución del IGAC No. 620 de 2008, que establece la 
metodología y los procedimientos para la realización de los avalúos comerciales, 
Resolución IGAC 898 de 2014 y las normas que la sustituyan, modifiquen o complementen. 
Dentro de los trámites a seguir para la elaboración de los Avalúos Comerciales para la 
adquisición de los predios requeridos para la ejecución de los proyectos se encuentra 
obtener:  
i) Copia del acto administrativo –Acuerdo, Decreto- vigente que regula el Plan de 
Ordenamiento Territorial, Plan Básico de Ordenamiento Territorial o Esquema de 
Ordenamiento Territorial del municipio con los soportes cartográficos digitales,  
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ii) Certificado sobre la existencia o no de alguna licencia urbanística, urbanización, 
parcelación, subdivisión, construcción, intervención, espacio público de los predios 
relacionados,  
iii) Certificado sobre la existencia o no de Plan Parcial en el corredor de los predios 
relacionados y  
iv) Certificado sobre los usos permitidos, Principal, Complementario, Restringido y 
Prohibido de los predios relacionados de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial, Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial o Esquema de Ordenamiento Territorial según sea el 
caso. 
 
Informe Técnico Individual de Avalúo.  
 
Por cada registro topográfico entregado por el Departamento, el perito deberá entregar un 
Informe Técnico Individual de Avalúo, elaborado con base en los parámetros establecidos 
en el Decreto 1420 de 1998, en original y copia, firmado por el representante legal de la 
firma avaluadora o quien haga sus veces y el perito. 
 
Tales parámetros son los siguientes: 
 

a) La reglamentación urbanística municipal o distrital vigente al momento de la 
realización del avalúo en relación con el inmueble objeto del mismo. 

b) La destinación económica del inmueble. 
c) Para los inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, el avalúo se 

realizará sobre las áreas privadas, teniendo en cuenta los derechos provenientes 
de los coeficientes de copropiedad. 

d) Para los inmuebles que presenten diferentes características de terreno o diversidad 
de construcciones, en el avalúo se deberán consignar los valores unitarios para 
cada uno de ellos. 

e) Dentro de los procesos de enajenación y expropiación, que afecten parcialmente el 
inmueble objeto del avalúo y que requieran de la ejecución de obras de adecuación 
para la utilización de las áreas construidas remanentes, el costo de dichas obras se 
determinará en forma independiente y se adicionará al valor estimado de la parte 
afectada del inmueble para establecer su valor comercial. 

f) Para los efectos del avalúo de que trata el artículo 37 de la Ley 9 de 1989, los 
inmuebles que se encuentren destinados a actividades productivas y se presente 
una afectación que ocasione una limitación temporal o definitiva a la generación de 
ingresos provenientes del desarrollo de las mismas, deberá considerarse 
independientemente del avalúo del inmueble, la compensación por las rentas que 
se dejarán de percibir hasta por un período máximo de seis (6) meses. 

g) Cuando el objeto del avalúo sea un inmueble declarado de conservación histórica, 
arquitectónica o ambiental, por no existir bienes comprables en términos de 
mercado, el método utilizable será el de reposición como nuevo, pero no se 
descontará la depreciación acumulada, también deberá afectarse el valor por el 
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estado de conservación física del bien. Igualmente, se aceptará como valor 
comercial de dicho inmueble el valor de reproducción, entendiendo por tal el producir 
el mismo bien, utilizando los materiales y tecnología con los cuales se construyó, 
pero debe tenerse en cuenta las adecuaciones que se le han introducido. 

h) La estratificación socioeconómica del bien 
 
Para la determinación del valor comercial de los inmuebles se deberán tener en cuenta por 
lo menos las siguientes características y aspectos: 
 
Para el terreno: 

 
a) Aspectos físicos tales como área, ubicación, topografía y forma 
b) Clases de suelo: urbano, rural, de expansión urbana, suburbano y de protección 
c) Las normas urbanísticas vigentes para la zona o el predio 
d) Tipo de construcciones en la zona 
e) La dotación de redes primarias, secundarias y acometidas de servicios públicos 

domiciliarios, así como la infraestructura vial y servicio de transporte 
f) En zonas rurales, además de las anteriores características deberá tenerse en 

cuenta las agrológicas del suelo y las aguas 
g) La estratificación socioeconómica del inmueble 

Para las construcciones: 

a) El área de construcciones existentes autorizadas legalmente 
b) Los elementos constructivos empleados en su estructura y acabados 
c) Las obras adicionales o complementarias existentes 
d) La edad de los materiales 
e) El estado de conservación física 
f) La vida útil económica y técnica remanente 
g) La funcionalidad del inmueble para lo cual fue construido 
h) Para bienes sujetos a propiedad horizontal, las características de las áreas 

comunes. 
 

Para los cultivos: 
 

a) La variedad 
b) La densidad del cultivo 
c) La vida remanente en concordancia con el ciclo vegetativo del mismo 
d) El estado fitosanitario 
e) La productividad del cultivo, asociada a las condiciones climáticas donde se 

encuentre localizado 
 
El Informe Técnico Individual de Avalúo deberá contener los siguientes aspectos: 



       

13 
 

 
a) Valor total y por metro cuadrado (m2) de terreno en suelo urbano o suburbano y en 

hectáreas en suelo rural, protección o de expansión urbana sin plan parcial y metro 
cuadrado m2 de construcción, discriminando los valores de las áreas requeridas y 
las áreas sobrantes. 

b) Valor de las obras para la adecuación de las áreas construidas remanentes. 
c) Norma urbanística aplicada. 
d) Uso del inmueble 
e) Estratificación socioeconómica del bien. 
f) Altura permitida y ejecutable 
g) Área de terreno en reserva vial 
h) Área de construcción en reserva vial, discriminando construcción, zona dura y 

enramada 
i) Área sobrante de terreno 
j) Área sobrante de construcción, discriminando construcción, zona dura y enramada 
k) Valor de reposición de construcción (fachadas), si es el caso. 
l) Otras (muro de cerramiento, cimentaciones, etc.) 
m) Servicios públicos 
n) Fotografías del predio tanto internas como externas, una de ellas de la fachada, con 

referencia de la vía, identificando altura, entorno y una fotografía por cada ítem 
avaluado. 

o) Observaciones y/o recomendaciones, en las cuales se deben aclarar aspectos 
importantes que tienen que ver con el avalúo. 

 
Para efectos de la reposición de que trata el literal k), el contratista deberá dejar constancia 
dentro del avalúo que el predio no se verá afectado estructuralmente con el retiro de la parte 
requerida y que las obras de adecuación que se proyecten permitirán su uso y destinación 
de acuerdo a la norma, o en su defecto, que el mismo debe ser adquirido totalmente. 
 
Además de lo mencionado en el párrafo anterior, el contratista deberá anexar a cada 
informe técnico, como soporte del avalúo realizado, la explicación de la metodología 
utilizada, los valores de referencia, las fuentes y los cálculos respectivos de ser el caso, de 
conformidad con el decreto 1420 de 1998, factores como la reglamentación urbanística 
municipal o Distrital vigente, licencias aprobadas, uso y destinación económica del 
inmueble, si se trata de propiedad horizontal, las diferentes características de terreno, 
tamaño, forma y diversidad de construcciones, así como el costo para la adecuación de 
áreas remanentes. 
 
Cuando el avalúo emplee la investigación directa o indirecta debe anexarse el 
procesamiento estadístico a que se refiere la resolución IGAC No. 620 de 2008. 
 
El objeto del contrato comprende las siguientes actividades: 

a) Elaboración de Avalúos Comerciales Corporativos de predios. 
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b) Elaboración de Avalúos Comerciales Corporativos de mejoras. 
c) Elaboración de Avalúos Comerciales Corporativos de inmuebles sometidos a 

régimen de propiedad horizontal. 
d) Elaboración de Avalúos Comerciales Corporativos de locales comerciales y/o 

bodegas. 
e) Elaboración de modificaciones de Avalúos Comerciales Corporativos, con visita y 

sin visita. 
f) Elaboración de peritajes de actividad económica determinando el monto de 

utilidades netas promedio mensuales de los últimos doce (12) meses, sin tener en 
cuenta la tenencia o la informalidad para cada una de las Unidades Sociales 
Económicas (USE) y de las Unidades Sociales Socio Económicas (USSE) 
determinadas por el Departamento, en los casos que se requiera (Ley 1682 de 2013, 
modificada por la Ley 1742 de 2014, Resolución 898 de 2014). 

g) Elaboración de Avalúos Comerciales Corporativos con daño emergente y lucro 
cesante, en los casos en que los inmuebles objeto de adquisición por parte del 
Departamento se encuentren dentro de proyectos de infraestructura de transporte 
(Ley 1682 de 2013, modificada por la Ley 1742 de 2014, Resolución 898 de 2014).  

Estos avalúos se entregarán de forma individual, constituyendo cada uno un Informe 
Técnico Individual de Avalúo. 
 
En consecuencia, para la ejecución del objeto contractual se requieren los siguientes 
servicios: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1 Avalúo de predio UND 1 
2 Avalúo de mejora UND 1 
3 Modificación de avalúo con 

visita 
UND 1 

4 Modificación de avalúo sin 
visita 

UND 1 

5 Peritaje de actividad 
económica 

UND 1 

6 Avalúo con daño emergente UND 1 
7 Avalúo con lucro cesante UND 1 

 
 
En el evento de que se requiera un avalúo que no se encuentre en la tabla anterior, las 
partes definirán de mutuo acuerdo su precio, el cual tendrá que corresponder a las 
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condiciones de mercado vigentes en la fecha que se presente la necesidad. 
 
 
Perfil y experiencia de los Avaluadores: 
 
Los profesionales que elaborarán los avalúos deberán ser peritos Avaluadores certificados, 
poseer título profesional en alguna de las siguientes profesiones: arquitectura, ingeniería 
civil, de transportes y vías, catastral, economista, administración de empresas, contaduría, 
agronomía, ser especialistas en avalúos o áreas afines, con tarjeta profesional vigente y 
tener una experiencia mínima de cinco (5) años en la elaboración de Avalúos Comerciales 
Corporativos rurales y urbanos. En todo caso los peritos Avaluadores deberán cumplir con 
los requisitos contenidos en la Ley 1673 de 2013 o en las normas que la modifiquen o 
sustituyan. 
 
Debe contar con registro en la Superintendencia de Industria y Comercio o estar registrado 
de acuerdo a las directrices de la ley 1673 de 2013 y su decreto reglamentario 556 de 2014 
y las que la modifiquen o sustituyan, para lo cual deberán aportar sus hojas de vida que 
acrediten el cumplimiento del perfil antes descrito. 
 
Ninguno de los profesionales Avaluadores que tengan relación con el avalúo podrá haber 
sido sancionado por la lonja o gremio que hace el avalúo, por cualquier otro gremio o lonja, 
o por alguna autoridad de autorregulación, por incumplimiento de las obligaciones y deberes 
a los que hace referencia los artículos 8 a 20 de la Ley 1673 de 2013 o por violación de 
cualquier código de ética.    
 
NOTA: El perfil y experiencia de los Avaluadores, aquí requeridos, será verificado por 
el supervisor del contrato durante su ejecución, mediante la revisión de los 
documentos correspondientes a cada profesional designado por el contratista para 
la elaboración de los avalúos. 
 

IV. Obligaciones del Contratista 
 

GENERALES: 
 

1. Encontrarse al día en el pago de los aportes a seguridad social y parafiscal (si es 
del caso) durante la ejecución del contrato.  

2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad.  

3. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas.  
4. Contratar y obtener las garantías y seguros exigidos.  
5. Cumplir de buena fe el objeto contratado.  
6. Constituir las pólizas pactadas en el contrato.  



       

16 
 

7. Pagar los tributos que para tal efecto requiera la ley 80/93 y la normatividad Distrital, 
Departamental y Nacional vigente. 

8. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne la 
supervisión del contrato.  

9. Garantizar la calidad de los servicios contratados y responder por ellos de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 5o. numeral 4 de la Ley 80 de 1993.  

10. Rehacer, sufragando a su costo cualquier mala ejecución del contrato, en todo o en 
parte, a juicio de la supervisión.   

11. Desarrollar las actividades contractuales y aquellas que, a juicio del supervisor, 
considere faltantes o necesarias en cumplimiento del contrato 

 
ESPECÍFICAS: 

 
1. Realizar una visita técnica a cada uno de los inmuebles objeto de avalúo. 
2. Tomar fotografías que identifiquen el predio, sus componentes principales, baño, 

cocina, habitaciones, según sea el caso, y las mejoras más relevantes objeto del 
avalúo. (Se requiere una fotografía por cada ítem avaluado). 

3. Evaluar las condiciones de cada inmueble de acuerdo a la Ficha Predial y sus 
componentes, jurídico catastral y cartográfico, implementando las metodologías 
definidas por el IGAC. 

4. Producir el correspondiente Informe de Avalúo, dentro del plazo establecido por el 
Departamento, el cual no podrá exceder de diez (10) días hábiles, los cuales se 
contarán a partir del día siguiente al recibo de la solicitud con todos los insumos 
necesarios para su elaboración. 

5. Atender todas las solicitudes y entregar los Informes de Avalúo en original y copia, 
firmados por el representante legal de la firma avaluadora y el perito avaluador, 
incorporando dentro del documento una fotocopia de la ficha predial con su plano. 
Para cada predio el avalúo será entregado en un documento que contenga los 
pormenores de la investigación y el trabajo de campo adelantado, además del 
certificado de avalúo y las fotografías. 

6. Entregar una memoria explicativa del procedimiento empleado en la elaboración de 
los respectivos avalúos, junto con las investigaciones de mercado, de tipo 
económico y reglamentaciones urbanísticas vigentes. 

7. Determinar, presentar e incluir dentro del avalúo aquellos factores que influyen de 
manera directa en el valor del inmueble (rondas de río, servidumbres, humedales, 
reglamento de propiedad horizontal, planes parciales, etc.). 

8. Tramitar y adquirir soportes documentales que permitan analizar la diferencia de 
valores que se presenten entre el avalúo catastral y el avalúo comercial objeto del 
contrato. 

9. Tener en cuenta y enunciar dentro del citado informe de avalúo, la reglamentación 
existente (uso del suelo) en el Plan de Ordenamiento Territorial, Plan Básico o 
Esquema de ordenamiento, según sea el caso del respectivo municipio. 
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10. Ejecutar el objeto del contrato con sus propios medios – materiales, equipo y 
personal – en forma independiente y con plena autonomía técnica y administrativa. 

11. Realizar los avalúos comerciales de los predios, de conformidad con las condiciones 
técnicas exigidas, alcance y especificaciones del objeto contractual, señaladas en 
el documento de estudios previos. 

12. Garantizar la idoneidad profesional y experiencia del grupo profesional encargado 
de la ejecución del contrato. Emplear personal calificado para la realización de los 
avalúos objeto del contrato. 

13. Velar por la buena calidad de los trabajos y procedimientos utilizados en la 
elaboración del avalúo, en virtud de lo cual efectuará las revisiones o modificaciones 
al Informe de Avalúo cuando el Departamento así lo requiera mediante 
comunicación escrita indicando claramente los motivos de dicha solicitud, de 
conformidad con el Decreto 1420 de 1998. 

14. Entregar los Informes de Avalúo y demás documentos diligenciados, impresos y en 
medio magnético (CD), incluyendo fotografías de los bienes objeto del avalúo.  

15. Tener disponibilidad permanente para atender los requerimientos del 
Departamento, dando cumplimiento a los tiempos de entrega de acuerdo con la 
necesidad.  

16. Garantizar la disponibilidad necesaria del recurso humano y de los equipos 
requeridos para la realización de las actividades, tales como: computadores, 
cámaras fotográficas, transporte y demás elementos requeridos para la completa y 
eficiente ejecución del contrato en los tiempos estipulados.  

17. Mantener en reserva la información que obtenga y conozca con ocasión y en 
desarrollo del contrato, haciendo extensiva esta obligación a las personas que 
intervengan por cuenta del contratista en su ejecución, aplicando a cabalidad el 
Código de Conducta del Valuador NTS S 04.  

18. Presentar al final de la gestión un informe consolidado, de todas las actividades 
ejecutadas en el desarrollo del contrato.  

19. Entregar la documentación requerida de acuerdo con las especificaciones 
correspondientes, confrontando en todo caso la información técnica levantada en 
terreno, información catastral, urbanismo, de tal forma que exista correlación con 
los documentos presentados (avalúos y documentos jurídicos).  

20. Tener la capacidad de realizar la cantidad de avalúos que los proyectos requieran, 
en el momento que sea solicitado.  

21. Cumplir, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato, las 
derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad.  

 
 

V. Regulatorio  
 

De acuerdo con el Objeto del Presente proceso contractual, le aplican las siguientes 
normas: 
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ü ley 80 de 1993, por la cual se expide el estatuto general de la contratación de la 
administración pública. 

ü decreto 1082 de 2015, por la cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública. 

ü Artículo 37 de la Ley 9 de 1989 
ü Ley 388 de 1997 
ü Decreto reglamentario 1420 de 1988,  
ü Resolución del IGAC No. 620 de 2008, que establece la metodología y los 

procedimientos para la realización de los avalúos comerciales, 
ü Resolución IGAC 898 de 2014 y las normas que la sustituyan, modifiquen o 

complementen 
 
   … y demás que apliquen a la naturaleza del objeto contractual del presente proceso. 
 
 

VI. Acuerdos comerciales 
 
En observancia del numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
cita que “El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía.” Las 
Entidades Estatales no deben hacer el análisis de acuerdos comerciales para los Procesos 
de Contratación adelantados por las modalidades de selección de contratación directa y de 
mínima cuantía. 
 
 

VII. Estudios de la oferta: 
 
A través del presente análisis se pretende identificar las dinámicas propias del servicio a 
contratar entre oferta y demanda, que permitan identificar los potenciales oferentes que 
pueden participar en cada uno de los procesos de adquisición realizados por la entidad, los 
tiempos de respuesta, los costos y riesgos en que puedan afectar a la entidad. 
 
Del análisis efectuado por la entidad y teniendo en cuenta las empresas que reportaron 
información ante la superintendencia financiera encontramos aleatoriamente se una 
muestra de las que prestan los servicios relacionados con el objeto contractual, las cuales 
se relacionan a continuación. 
 
 

Nit Razón social de la sociedad 
Clasificación Industrial Internacional 

Uniforme Versión 4 A.C 

900353599 INVERSIONES LEG S.A.S. 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

830010665 SECOLINSA S.A.S. 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900206267 PAPICLA CORP 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 
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900169697 GARZON CAÑA Y ASOCIADOS SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900163172 INVERSIONES QUIMBAYITO S.A 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900467097 ISERRA SERRANO PINTO SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900549129 SICOL HOLDING SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900557103 PEBILUX S.A.S 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

891501365 
AGRICOLA MERCANTIL DEL CAUCA S.A. 
AGRICCA S.A. 

L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

816007418 L. MEJIA Y CIA SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

830025041 CONSTRUCTORA JOMAG SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900380109 JT Y P S.A.S. 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

800137685 INVERSIONES SEMILLA SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

891702308 CONSTRUCTORA SAMARIA S.A 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900468308 SION PROJECTS SAS 
L6820 - Actividades inmobiliarias realizadas a 
cambio de una retribución o por contrata 

800203778 VARGAS LIMITADA 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

890113394 INMOBILIARIA JIMENEZ SUAREZ  SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900249518 CARAMPAS SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

800093160 ARANGO V. Y CIA. S.A.S. 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

800087385 NEMESIO ARANGO V. Y CIA. S.A.S. 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900712435 REFUGIO LA MERCED SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900308043 INVERSIONES SANTAMARIA CALA S.A.S. 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900516714 
CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO 
DEL ORIENTE SAS 

L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

800081613 CONTRERAS Y CIA  LTDA 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

830128901 
INVERSORA DE TOCANCIPA S.A 
INVERTOP S.A 

L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900227326 
INVERSIONES VELASQUEZ RUIZ Y CIA 
S.C.A. 

L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

860526514 
CONSORCIO COMERCIAL SURAMERICA 
SAS 

L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

830010834 KARPENTRAS S.A.S. 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

860068308 JORGE ENRIQUE PULIDO Y CIA LTDA. 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 
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900395808 
INVERSIONES SAN REMO SABANETA 
S.A.S. 

L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900403600 ALBOSQUE SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

900415670 INVERSIONES EMU SAS 
L6810 - Actividades inmobiliarias realizadas 
con bienes propios o arrendados 

 
 
Se debe resaltar que: 
 

1. El listado de empresas no constituye ninguna recomendación al proceso de 
contratación, se presenta únicamente con fines de estudio de la oferta para conocer 
el sector relativo al que pertenece la presente contratación sin que ello sea 
excluyente de nuevos oferentes. 

 
VIII. Estudio de la Demanda: 

 
A continuación, se presenta información de procesos similares al objeto del presente 
análisis en años anteriores:  
 

AÑO NÚMERO DE 
PROCESO ENTIDAD OBJETO CUANTÍA 

2020 MC -028-2020 MUNICIPIO DE RIONEGRO 

 
REALIZAR LOS AVALUOS 
CORPORATIVOS, CON 
INDEMNIZACIONES Y 
COMPENSACIONES 
CUANDO FUERE 
PROCEDENTE; PARA LA 
ADQUISICIÓN DE 
INMUBLES REQUERIDOS 
PARA EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRGROAGRAMAS . 

$50.000.000  

2020 MINIMA CUANTIA 076-
2020  

MUNICIPIO DE PEREIRA 
OFICIAL 

AVALUAR 
COMERCIALMENTE LOS 
BIENES INMUEBLES DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, 
RURALES Y URBANOS 
QUE REQUIERA EL 
MUNICIPIO DE PEREIRA 
PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES Y 
PARA EL APOYO DE SU 
GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$56.000.000 
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IX. Experiencia 
 
Para demostrar su experiencia, los proponentes deberán presentar máximo dos (2) 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción y/o acta de recibo final 
y/o acta de liquidación (acompañadas de las respectivas copias de los contratos), las cuales 
sumadas deberán ser iguales o superiores al presupuesto oficial establecido para el 
presente proceso de selección.   
 Cada una de estas experiencias acreditadas debe corresponder a objetos similares o 
iguales al objeto del presente proceso y la expedición de las mismas deberá ser con 
anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso. 
Solo se deberá presentar información sobre máximo dos (2) contratos, en el caso de que 
un proponente presente un mayor número de contratos para salvaguardia de los principios 
de transparencia e igualdad se tendrá en cuenta únicamente los dos (2) primeros que se 
incluyan en la propuesta en su orden.   
 
NO SE ACEPTARÁN CONTRATOS EN EJECUCIÓN, PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 
SÓLO SERÁN VALIDOS LOS CONTRATOS TERMINADOS A LA FECHA DE CIERRE 
DEL PRESENTE PROCESO. 
 
Nota: Para efectos de la evaluación de la experiencia, el valor de los contratos aportados 
será convertido a SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES “SMMLV” de 
la fecha de terminación del contrato. 
 
 
 

2020 11045 DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA 

REALIZAR EL AVALUO 
COMERCIAL 
CORPORATIVO DE LOS 
PREDIOS UBICADOSEN 
ÁREAS DE IMPORTANCIA 
ESTRATÉGICA QUE 
SURTEN DE AGUA LOS 
ACUEDUCTOSDEL 
DEPRTAMENTO DE 
ANTIOQUIA 

 $81.945.314  

2020 CMC Nª 014 DE 2020 ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

IDENTIFICACIÓN DEL 
VALOR COMERCIAL DEL 
ÁREA DONDE SE 
DESARROLLARÁN 
VARIOS PROYECTOS DE 
LA MALLA VIAL 
PRINCIPAL 

$72.828.000  
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X. Análisis económico. 
 
Este análisis nos permite establecer el presupuesto oficial para esta contratación.  
A continuación, se detalla las conclusiones del proceso: 
 

• Se envió invitación a cotizar a las firmas: Corporación Lonja de propiedad raiz, 
Avaluos & bienes raices Sas, Sociedad Colombiana de Avaluadores Seccional 
Costa Atlántica, Proinmubles Inmobiliaria By Juan Diago Londoño Sas. 

• Se recibió cotización de las siguientes firmas: Corporación Lonja de propiedad raiz, 
Avaluos & bienes raices Sas, Sociedad Colombiana de Avaluadores Seccional 
Costa. 

•  Las cotizaciones presentadas por las empresas: Corporación Lonja de propiedad 
raiz , Sociedad Colombiana de Avaluadores Seccional Costa,son tenidas en cuenta 
para la elaboración de los cuadros comparativos debido a que cumplen con todas 
las especificaciones requeridas. 

• La cotización presentada por la empresa Avaluos & bienes raices Sas, NO se tendrá 
en cuenta debido a que la cotizacion no cumple con la totalidad de requisitos para 
efectuar la comparacion de precios de acuerdo a lo solicitado, los valores cotizados 
fueron dados en porcentajes, razón por la cual se solicito a la empresa ajustar la 
cotización, pero no se recibió respuesta de la misma. 

• El presupuesto oficial es de de OCHENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/L 
($87.000.000) incluido IVA y todos los impuestos a que haya lugar. 

• El plazo de ejecución del contrato es hasta el 31 de diciembre de 2020 o hasta el 
agotamiento de los recursos, lo que primero ocurra, a partir de la suscripción del 
acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 

• El lugar de ejecución del contrato es la ciudad de Barranquilla y los municipios del 
Departamento del Atlántico en donde se encuentren ubicados los inmuebles objeto 
de avalúo. 

 
Para constancia se firma el 28 de Octubre de 2020. 
 
 
 
__________________________ 
MARCELA DIAZGRANADOS R 
Asesora Externa 
Secretaría General 
Departamento del Atlántico 
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Cuadro Comparativo 

   
 

 

CORPORACION LONJA DE PROPIEDAD 
RAIZ 

SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
AVALUADORES SECCIONAL COSTA 

ATLANTICA 
 

ITEM DESCRIPCION 

UNID. 
DE 

MEDIDA CANT 
VALOR 
UNIT. IVA VALOR TOTAL 

VALOR 
UNIT IVA VALOR TOTAL 

VALOR UNITARIO 
PROMEDIO 

1 Avalúo de predio UND 1 990.000 188.100 1.178.100 840.336 159.664 1.000.000 $      1.089.050 

2 Avalúo de mejora UND 1 590.000 112.100 702.100 504.202 95.798 600.000 $         651.050 

3 Modificación de avalúo 
con visita 

UND 1 

495.000 94.050 589.050 588.235 111.765 700.000 $         644.525 

4 Modificación de avalúo 
sin visita 

UND 1 
396.000 75.240 471.240 294.118 55.882 350.000 $         410.620 

5 Peritaje de actividad 
económica 

UND 1 
620.000 117.800 737.800 504.202 95.798 600.000 $         668.900 

6 Avalúo con daño 
emergente 

UND 1 

590.000 112.100 702.100 420.168 79.832 500.000 $         601.050 

7 
Avalúo con lucro 

cesante UND 1 700.000 133.000 833.000 605.042 114.958 720.000 $         776.500 

VALOR TOTAL  $    5.213.390  $    4.470.001 $      4.841.695 
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COTIZACIÓN 1 
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COTIZACIÓN 2 
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